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PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE 201$.�f, 

El Programa de Estímulos al Desempei'io del Personal Docente 2015, tiene como objetivo 
fundamental reconocer la calidad y el esfuerzo del personal académico que se dedica a la 
docencia, así como promover su permanencia en el desempeño de actividades académicas y en 
el desarrollo de la vida institucional. 

Por ello la Dirección General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Zacatecas, con fundamento en lo establecido en el Artículo 6 Transitorio de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente y en · el Reglamento vigente del Programa de Estímulos al 
Desempei'io del Personal Docente y como reconocimiento a la labor de los profesores que realizan 
sus actividades con calidad; 

CONVOCA 

A los profesores de carrera del nivel medio superior y técnicos docentes adscritos al Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos y Centros de Educación Media Superior (CECyTEZ y EMSaD), 
que cumplan con lo dispuesto en las condiciones específicas de trabajo de la institución a la que 
pertenecen, para participar en el "Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente" 
{EDD), de acuerdo con las siguientes: 

1.- BASES 

1. Podrán participar profesores adscritos al colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos y
Centros de Educación Media Superior (CECyTEZ y EMSaD), de tiempo completo, tres cuartos
de tiempo, medio tiempo o bien profesores con horas de asignatura CECyT 1, EMSaD I así
como técnicos docentes, con nombramiento definitivo o provisional en plazas sin titular, que
hayan laborado durante los semestres 1 de febrero - 15 de julio 2014 y 1 de agosto 2014 al 31
enero 2015.

2. Los profesores de tiempo completo beneficiados con el estímulo deberán suscribir una carta
compromiso de exclusividad laboral, durante la vigencia del estímulo, de acuerdo a lo sMalado
en el artículo 6 del Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente.

3. Los profesores de tiempo completo, tres cuartos, medio tiempo así como los profesores con
horas asignatura del nivel medio superior deberán haber cumplido durante el período a evaluar
con la carga horaria reglamentaria en cada semestre a evaluar y continuar impartiendo horas
frente a grupo durante el siguiente periodo lectivo como se indica a continuación:

No menos de 12 horas semana/mes de clase. 

No menos de 16 horas semana/mes de clase. 

No menos de 16 horas semana/mes de clase. 

Total de horas asignadas. 
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a) No entregar los resultados de las evaluaciones de sus cursos en los tiempos establecidos
en el calendario escolar.

b) No cumplir con los programas de las asignaturas impartidas.
c) No dar crédito a la institución en las publicaciones realizadas.
d) No comprobar con su hoja de liberación de sus actividades el cumplimiento satisfactorio de

obligaciones docentes en cada semestre.

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL ESTÍMULO AL DESEMPEI\IO DOCENTE 

El estímulo se suspenderá en forma temporal por: 
a) Solicitar por escrito la suspensión del programa de estímulos por convenir a sus intereses.
b) No impartir clases frente a grupo de acuerdo con los artículos 7 y 8 del Reglamento de

Estímulos al Desempeño Docente, según corresponda.
c) Licencia sin goce de sueldo no mayor a 6 meses durante et año fiscal.
d) Licencia médica por acuerdo presidencial.
e) Ocupar algún puesto como funcionario, director, subdirector, jefe de departamento y

coordinador de plantel, dentro del período de vigencia del programa, excepto lo
contemplado en et Artículo 14 del Reglamento de Estímulos al Desempeño Docente.

f) Cubrir comisiones oficiales durante la vigencia del programa.
g) Tener adeudos por licencias para estudios de posgrado.

PERÍODO DE APELACIONES 

Si et dictamen emitido por la Comisión Evaluadora no fue favorable al docente solicitante, este 
podrá presentar a dicha Comisión, por única vez, el recurso de apelación del 15 al 16 de febrero 
del 2016; a su vez la Comisión Evaluadora se reunirá del día 17 al 19 de Febrero del 2016, para 
ratificar o rectificar el dictamen. Et fallo de este recurso será inapelable. 
Es importante señalar que, en las apelaciones, NO se recibirá documentación adicional a la que se 
integró en el expediente presentado. 

COMPROMISO DE LOS BENEFICIARIOS DEL ESTÍMULO AL DESEMPEI\IO 

DOCENTE 

Los beneficiados tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Cumplir con el Reglamento del Estímulo al Desempefío Docente.
b) Entregar con oportunidad a tas autoridades del plantel y a la Comisión de Evaluación del

Programa de Estímulos al Desempeño Docente la información que le sea requerida.
c) Ma,¡tener la exclusividad laboral con su plantel, para el caso de tiempos completos.
d) Representar a la institución en tas actividades académicas que le sean conferidas por la

autoridad correspondiente y dar el crédito a la institución en tos trabajos académicos 
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publicados.
e) Cumplir cabalmente con los programas de estudio de las asignaturas atendidas, no '

teniendo ausencias injustificadas en el aula.
f) Cubrir la carga asignada frente a grupo de acuerdo con los artículos 7 y 8 del Reglamento

de Estímulos al Desempeño Docente, según corresponda.
g) Cumplir con lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento de Estímulos al Desempeño

Docente.
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